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DE U  EROVn ALBACETE.
Se 'Dubhca los tunes, Miércoles y Viéry^s.-r—Los suscritorcs de esta Civr- 

dad pagafán.800 rnls. de esc. al mes. y i  .esc.,WO mis. los de fuera, 
3 eses, un tHrnestr'é, 5 ' eses. 400 mis... medio año. ■

Los anuncios 'particulares que se quieran insertar en el Boletín, pre 
vía licencia del Señor Gobernador, pagarán 50 milésimas de esc., 
por liriea,

PARTE OFICIAL.
■iii.SECmONDE LA GACETA DE MADRID

p r e s i d e n c i a  '
' \' i. ' ' ' , ^

S. M. la Reina nuestra 
Señorá,’ [q, D. g.], y su au
gusta Real familia, con
tinúan en esta có'rtOj sin 
novedad en su importan
te salud;

SECCION DE U  PROVINCIA.
::i. ;i'

Albacete 3 .de Marzo_de, 1868.

pueblos en que- tenga lugar el alis- J m,ero 117, correspondiente, al¡,miér- 
tamientOj debiendo considerarse óbli- coles 28 de Setiembre (je 1859; 
gatorio este servicio-con arreglo á' 
ibquei-dispone el articuló 77 de la 
ley vigerite de sanidad.^: 
b Lb que he dispuesto se insorté en 
este periódico oficial piara conoci
miento de los Alcaldes, ■ fecultativos 
titulares y voluntarios que aspiren á 
ingresar en el cuerpo de la Guardia 
rural de está provincia. : > ■■■•'

Albacete6 deMarzode 1 8 6 8 .1'̂  !

El Qoásrnaáor, 
Francisco Navarro.

Circular número 216;
El limo Sf. Ministro de la feobei- Í 

nación én telégrama de ayer me dí- • 
ce lo siguiente: I

«Adopte V. S,.' sin pérdida de ' 
tiempo,' las disposiciones oporíuiíás ' 
para que en los puitos donde no bu- , 
biere facultativos castrenses se prac
tique el reconocimiento de volun
tarios para su filiación en la Guardia 
rural por los Médicos titulares de laá';

Otra nüm. 217
Él, Exemo. Sr. Ministro . de' la 

Gpbernafiion con.feclia.S del actual 
se ha ser.vidO|, comunicarme, lo si
guiente:

oSiendo conveniente,á los pueblos 
que el patrimonio que constituye el 
80 p .§  procedente de la renta de 
de sus bienes de propios tenga 
una legíma y acertada aplicación que 
redunde en beneficio de sus intere
ses económicos, y deseando S. M. la 
Reina (Q. D.G.) que se revistan los 
expedientes que se intruyan para apli
car aquellos fondos con cuantas ga
rantías se consideren oportunas 
para su mejor resolución, se ha dig
nado mandar,en consonancia con lo 
que las leyes disponen, que ademas 
de los requisitos que en su tramita
ción previene se observen la Red ór- 
den de 15 de Setiembre de 1859, se 
cumpla lo prevenido en el párrafo 
del artículo 19 dé la ley de l.o  de 
Mayo de 1855.Í

Lo que he dispuesto publicar en 
este Boletín oficial, para conecimien- 
to de los Selñores Alcaldes, advirtién- 
dolés que las disposiciones legales 
citadas en la precedente Real arden 
se hallan insertas en el Boletín nü-

El Gobernador. 
'Francisco Navarro.

Otra núm. 21 g.
j;'

Los Señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, puestos de la 
Guardia civil y demas dependientes 
de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de José Moráu y su 
consorte Vicenta, vecinos de Siman
cas, en la provincia dé Cuenca 
íós cuales si fuesen habidos, sc.rerni- 
tirán.con las seguridades convenien- 
tes’ á disposición del S.r. Juez de pri
mera instancia de Cañete, por quien 
se reclaman.

Albacete 5 de Marzo de 1868.

El Gobernador,
Francisco Navarro.

Otra número 219,
D. Pascual López Belmonte, ve

cino de Ferez, ha sido condenado 
en cáusa sobre detenciones arbitra
rias, á la pena de 7 meses de des
tierro á distancia de cinco leguas de 
aquella villa, habiendo elegido para 
su residencia el pueblo de Nerpio. 
En su virtud y cumpliendo con lo 
prevenido en el artículo 9.o del Real 
decreto fecha 14 de Diciembre de 
1855, se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Al
caldes de los pueblos en que le está 
prohibida la entrada, á quienes se

encárga que en el, caso de qüebran-- 
tamiehto de condena deri parte 'al • 
Juez 'de primera instancia de Yeslft'. 

Albacete 2 dé Mario de 1868.

El Qobernttdor, - v 
■ Francisco Navarro;'

Otra núm. 220.
Habiendo sido robados en la no

che del 27 de Febrero úkimolen la 
Iglesia parroquial de la villa de Cana- 
pos, partido judicial de Muía las alha
jas que á continuación, $e expresan, 
encargo á los Señores Alcaldes de jos 
pueblos de esta provincia y demás 
dependientes de mi autoridad en al 
misma que procuren averiguar si en 
sus respectivas jurisdicciones existen 
dichos efectos, y caso de que fueren 
habidos, se remitirán con las perso
nas en cuyo poder se encuentren á 
disposición del Sr. Juez de primera 
instancia citado, dando cuenta á este 
Gobierno.

Albacete 2 de Marzo de 1868.

El Gobernador,
Francisco Navarro.

Efectos robados.

Una custodia de plata que pesa 
homo unas cinco libras de unos dos 
palmos y medio , de alta, con el viril 
de plata sobre dorada con un círculo 
de flores contra hechas de dos caras.

Un cáliz de plata poco usado, que 
pesa como unas dos libras y cuarta, 
píe y columna con la copa torneada 
sin labores, y dorado el interior de la 
copa, su altura cerca de palmo y 
medio.

Otro cáliz también de plata, pesa 
una libra y tres cuartas próximamen
te, su altura poco mas de un palmo, 
torneado sin labores y el interior de 
la copa dorada.
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ÜD c'opon que pesa unas tres 
libras todo de plata el interior dorado 
con gravados en su pie y columna.

Una caja de administrar el viati
co que pesa ¡unas cuatro onzas de 
plata y en la parte convexa tiene 
gravado unVáliz con da hostia.

Una ampollesa también de plata 
con su tapadera y puntoso y cadenita 
pendiente de sus asasL que contenia 
el Santo Oleo, -pê a copao cuatro on
zas.

Dos patenas de plata, doradas 
por su parte interior, pesan de seis 
á ocho onzas las dos, y una cruz 
pequeña con un crucifijo todo de 
plata que pesa una onza y media.

que allí se reclamaba el que es objeto 
de este anuncio.

Albacete 5 de Marzo de 1868.

Previniendo el articulo ItO del 
reglamento para la ejecución de la 
ley de Guardia rural que los indivi
duos que compongan este cuerpo 
usen morral, como objeto indispen
sable á su completo equipo, he dis
puesto que la construcción y sumi
nistro de los 396 que son nece
sarios para la fuerza que corres
ponde á esta provincia se saque á 
pública subasta, considerando el ca
so cqiqp urgente y por lo tanto 
comprendido en el articulo 2 . o 4el 
Real decreto de Marzo de
4852, ppr lérpoino de 40 dias, con
tados desde el en que aparezca es
te aviso; en la "Gaceta oficial

El acto tendrá lugar el refe
rido día, es decir al décimo de aquel 
en que se inserle este anuncio en 
la referida Gaceta contando desde 
el de la inserción, en este Gobier
no de provincia ante mi Autori
dad, un Señor Diputado provin
cial y Contador de fondos provin
ciales. las, once de Iq mapana.

'íípq máximo admisible serjá 
él d e’ un pscuíjo y ‘quinientas mi- 
lisjmas.' '

' Los ,'que de^en interesarse en 
lá , subastq pueden pasar á está ofi
cina, donde; estarán de manifiesto 
loá"mbdfelos construidos al efecto á 
16 '̂ cúalés’ deberán Sujetarse estric- 
ía’fnentd^l hacer sus proposiciones. 
Estásj’ se'harán en pliego cerrado, 
alque acompañará la carta de pa
go qíié jüstiiique haberse consig- 
nádq. én la caja sucursal de depó- 
‘áitós de esta provincia una canti
dad i^ual al importé del 5 por 400

jCj total á que asciende éste ser
vicio.

El cqptratista quedará obligado 
á entregar los 396 morrales dentro 
de 20 dias al en que se le notifi
que la aprobación definitiva del re
mate.
, pliego de condiciones publi

cado, en q1. Bojetin oficial de esta 
provincia del dia 21 de Febrero úl- 

• timo, para subastar el ej^uipo de 
la Guardia rural servirá de norma 
i  los Ucitadorcs, á quienes se le pre
viene quedan sujetos á los mismos 

. derephos y obligaciones alii consig
nados, y que no estén virtualmenle 
destruidos por las condiciones antes 
indicadas.

Asimismo servirá de modelo de 
proposición el impreso al pié del 
piencionado pliego y anuncio inserto 
OH la Gaceta del 22 de Febrero pró
ximo pasado, sustituyendo al servicio

Bl Gobernador. 
Francisco Navarro.

Previniendo el art. 419 del re
glamento para la ejecución de la ley 
de Guardia rural que los individuos 
que compongan este cuerpo usen 
cartera, como objeto indispensable 
á su completo equipo he dispuesto 
.que la construcción y suministro de 
las 396 que son necesarias para la 
fuerza de esta provincia, se saque á 
pública subasta, considerando este 
caso como urgente y por lo tanto 
comprendido en el articulo 2.o del 

"Real decreto de 27 de Marzo de 4852 
j)or término de iO dias contados 
.desde aquel en que aparezca este 
aviso en la Gaceta oficial. -

El acto tendrá lugar en este Go
bierno de provincia, ante mi autori
dad, un Sr. Diputado provincial y 
Contador de fondos provinciales, á 
las 14 de la mañana.

, La cartera será de las llamadas 
de camino, de cuero negro y con 
correa de ante. *

El tipo máximo admisible será 
el de 2 ecs. y 500 mils.

Los que deseen interesarse en la 
subasta pueden pasar por esta ofici
na donde estarán de manifiesto los 
modelos construidos al efecto, á los 
cuales deberán ajustarse estricta
mente al hacer sus proposiciones. 
Estas se harán en pliego cerrado al 
que acompañará la carta de pago, 
que justifique haber consignado en la 
caja sucursal de depósitos de .esta 
provincia'una cantidad’igual al iin- 
pOjrte fiel 5 p. §  del mtal á que as
ciende este servicio.

El contratista quedará obligado 
á entregar los objetos dé esta subasta 
dentro de los ;20 ’dias siguientes al 
en que se le notifique la aprobación 
definitiva del remate.

El pliego de condiciones publica
do en el Bolefin oficial de esta pro
vincia del dia 24 de Febrera último 
para subastar el equipo de la Guar- 
cia rural, servirá de norma á los lici- 
tadores, á quienes se ies previene 
quedan sugeios á los mismos dere
chos y obligaciones allí consignados, 
y que no eslen virtualraente destrui
dos por las condiciones antes indi
cadas.

Asi mismo servirá de modelo de 
proposición el impreso al pie del 
mencionado pliego y del anuncio in
serto en la Gacela de Madrid del 22 
de Febrero próximo pasado, sustitu
yendo ni servicio qu  ̂all̂ ŝe reclama
ba el qlie es objeto dó^esta subasta, 

Albacete 5 de Marzo de 4868.

El Gobernador.
Fraaoisco Navarro.

bota, como objeto indispensable 
á su completo equipo he dis
puesto que la construcción ’ y 
suministro de las 396 que son ne
cesarios para la fuerza que corres
ponde á esta provincia se saque á 
pública subasta, considerando el cíi- 
so como urgente, y por lo tanto 
comprendido en el art. 2.o del -Real 
decreto de 27 de Marzo dé 4852,¡por • 
término de 10 dias, contados desde 
aquel en que aparezca este aviso en ) 
la Gaceta oficial.

El acto tendrá lugar en este Go
bierno de provincia, ante mi Autori
dad, un Sr. Diputado provincial y 
Contador de Fondos provinciales, á 
las 41 de la mañana

La bota será de cuero y capáz de 
contener dos cuartillos de vino.

El tipo máximo admisible será 
el de 800 mis. de escudo.

Los que deseen interesarse en la 
subasta pueden pasar por estas ofi
cinas. donde estarán de manifiesto 
los modelos construidos al efecto, á 
los cuales deberán ajustarse estricta
mente al hacer sus proposiciones. 
Estas se harán en pliego cerrado, al 
que-acompañaré la carta de pago 
que justifique haberse consignado en 
la Caja sucursal de depósitos de esta 
provincia, uria cantidad igual al im
porte del 5 p .g  ,d'e Ift total á.que 
asciende .este servicio.

£I Qontt^tista quedará obligado 
á entregar los efeetos subas-lados 
dentro dé les 2̂6 dias sígujenías a! 
que se le jootifique ¡la aprobación de.* 
finitiva del rémalte.

El pliego db condiciones publi
cado en Boletin oficial de está 
provincia del .dia-24 -de Febrero ,úK 
timo, para ŝ.ubaatar el equipo .fie la 
Guardia rural, servirá de norma á 
los licitófiores, á quienes se les pre
viene queda^ á los mismos
derechos' y obligaciones allí consig
nados y que no estén virtualmente 
destruidos por las condiciones ántes 
indicadas.

Asimismo servirá de modelo de 
proposición el impreso aí pié del 
mencionado pliego y al del anuncio 
que se halla en la Gaceta de Madrid 
del dia 22 de Febrero próximo pa
sado, sustituyendo al servicio que 
allí se reclamaba el que es objeto 
de este anuncio. '

Albacete 5 de Marzo de 4868. •
El Gobe.rnador,
Francisco Navarro.

Previniendo el art, 149 del re
glamento para la ejecución de la ley 
de Guardia rural que los individuos 
que compongan este cuerpo usen

j Adminisiráiieiou de Haeien- 
da püblicn.

cumplimiento á lo prevenido 
en Reales órdenes é instrucciones 
vigentes, se sacan á pública subasta 
para su arrendamiento por tiempo de 
tres años, dos fincas rusticas proce
dentes del Clero, sitas en término 
municipal de Tobarte, por . la canti
dad que á cada una se le señala en 
renta anual, y bajo las condiciones 
que contiene el pliego inserto á con
tinuación; debiendo verificarse el re
mate en esta Capital ante e! Timo. ’ 
Sr. Gobernador, con asistencia del 
Administrador quesuscril)ey Escao. i

de Hacienda, y en Tobarra ante el 
Alcalde el Procurador Síndico y un 
Escribano ó Secretario de su Ayun
tamiento el dia 25 de Marzo próxinao 
de 4 1 á 42 de su mañana, no admi
tiéndose postura ajguna sin ^ue an- 
tés;-*se. presente im fiador á.satisfac- 
fljiqn fie la autoridad ,qae pisesida el 
liempte, el cual firmará el acia en 
cumplimiento A (o dispuerto en la 
quinta condición.

' Albacete 25 de Febrerojfie 4868. 
,SaBtos:¡SQÉidba6.

Número Upo de U reo-
del in- FINCAS QUE SE CITAN, ta encala aBo. 

vfctariq. — Esc. Mil*.

988 Unatierrade 40 
celemines puesta de 
Olivos, sita en el 
págb 'nuevo He'Ia 
v̂illa . fie, .Tohapra. 

procedente ¡dél GÍe- 
ro, lindel § . hija? fié ,
D. Joáqúin Rojas,
M. Antonio Morepo ^
P. D. Eduardo Ro
dríguez y N. Faus
tino Salmerón en 24 000

989 Otro hlivar  ̂ de 
ouptro ’ celenjjjnes ' 
en la vega de aicha 
vTltá-fiei'güal pro
cedencia. linda S.
D. JoséRargflS, M.
José Fernández, P.
Pascual Catalan yN. camfinp.de'.Mqr-f"'
cia en 5 000

Pliego de ^}idigií:)pfis., î4g-k-a de rc- 
gir enea suhastade atréndamiento 
de dos rú^ticgiMQQed^tes 
.líeLCfefío en tér-mmd dé Mo
harra que ha de celebrarse el dia 
25 de Marzo próximo en esta 
Capital y en el pjjeblo iti^ic^^o.

J.a | ] l  .replete -qp ĉpleliq’. f - e , n  
está Capital áiite .él limo. Sr. 
Gobernador y en Tobarra ante él 
Alcalde qqefianfio p̂epfiienjlp fiéi. ^3 
aprobación superior.

No se áfimitirg postura me
nor que la señalada á cada una 
de ellas en el precedente áhuncio 
que es la que en la actualidad pro
duce. con arreglo al art. 57 de 
la Real instrucion de 34 de Mayo 
de 4855.
' 3.a Ademas del precio del re
mate se pagará á prorata en los 
plazos estipulados y en metálico, 
el valor que á juicio de peritos 
tengan las labores hechas y frutos 
pendientss en las fincas.

4 . * El rematante recibirá la fin
ca ó fincas que remate con ex
presión de las casas, chozas, ta
pias, norias y demas que conten
gan, y del estado en que se en
cuentren, con Obligación de satis
facer los; .dao,Qé.> perjuiciqs p fiete- 
riorps que á juiqip fie p¡eril,p;S 
notaren al fenecer el icoptráio.

El arpenfiatario no ppdná,'rotu
rar lâ , fincaf dés.tioadas á pq l̂q, 
y para las de labor se obligará 
á disfrutarlas á estilo del país.

5. a El arrendatario pagará por 
triraeS|tres adelantados el importe dol 
ardiendo,, pero fiebqrá afianzar á,
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Por la de'20.001 en 
adelante

tisfaccipn^filaAjdiiiiniiítraciondeí^^^ j . ..hasta 500. rs 
piedades derechos del .Estado, .la ; Pordaide 501 hasta 
seguridad de.su, contrato. 20.000
' 6.a El arriendo seri por él,tiem
po de tres añosiy dará principio el dia 
que sea aprobado el espediente.

7 . a Sila^fincas despuesde arren
dadas se vendiesen, estará obligado el 
comprador ú cumplir lo que deter
mina la ley de 25 de Abril de 1856.

8. a No se admitirá,postura á niu- 
guno que s(ui deudor á.los iondos pú
blicos ni.á los .extraijgeros sino re- 
nuncianJos derechosde>su pabellón.

datarios pedir perdón o reh^jfbni sp- 
licitar pagar en otros plazos ni en 
otra especie que lo -estipulado, que 
deberá ser -en moflida de oro ó plata.
El contrato ha de ser á suerte y ven
tura sin Opción á ser indemnizado 
ptjfeitffnsioti'tíelangosta, pedrisco ni 
otro incidente-imprevisto

10.a En el caso de que el arren
datario no cumpla la Obligación de 
pagd'.én '(os'Términos contratados, 
qUédárá silj'étó á'.ía acción que'cdn- 
traél intente la Administración y á 
satisfacer Iqs gastos y perjuici í̂s á 
qlie Si'llegase él césped®,
éfera¿i6ü^'p?ra íá cobranza del ,ar- 
néiido, se entenderá rescindido'él 
cpnírato-'eii-él ijaismo hecho y. se 
procederá á'nú'évo an îehdo en quie
bra.

’ll;a El arrendatario no sufriará 
cítros dqsembdlsoB quéíel pago de de
rechos ál'Es'cribanó y Prégóhero, Se
gún la tarifa qijie' se .fijará conünua- 
cioq, fil papy que se loviertá ‘ en el 
expediente y escritura y las dietas de 
peritos en ^ c^o de justiprecio.
 ̂ 1^. Queda también sujeto el 

arrendatario á las demas condiciones 
que particularmente se bollan esta
blecidas por las leyes y adoptadas 
por la costumbre del país, sieinpre 
que no se opongan á las contenidas 
eneatepUego.

Í3.a Las contribuciones ordina
rias que'afécten S las fincas de que se 
trata, será de cuenta del arrendatario

Santo? SqpribasJ •

10

20

COMISION DE VENTAS

f)E l’U'ipiEDADES Y DERECHOS DEL- ESTADO.

Por disposición del Gobernador 
civil de esta provincia y en virtud .de 
las,lejes4p 1 - :de Mayo.'de 1855 
y f i  de Julio dé l8 5 6 ’é iostruccioii 
para su ■fcúiíiplimiento se feacan á 
pública subasta para el dia y hpra 
(^éiSé^difrá 'las lincas que á conti
nuación se ‘éxpresan.

Remate para el dia 11 de Abril 
de 1868, : ante el Juez de. pri
mera instancia de esta Ciudad Don 

j  Joaqüiü’ Sánchez Cantal. jo y Esciv 
j  Baiio \í) .‘Vicente b.o'lóres 'González,
I que, teiitira' efedtp 'pn ‘la Casa del 
i JÍi.zgá((o desde las 11 de. Su mañana
I éñ ádélánle.

ílús îcns. P ropios. Menoi- cuániia

Nfimeró 
-é tl in*- 
venUrio.

Tarifa de los deredhoi que kan de 
devengarse en los expedientes de re
mate de 'árrendamteHt-0  de Unces 
que se administraTi por el Estado.

por Us subaftas,
B (-

cribaao.
Pao*

piblico.

8

En las 'fincas hasta 
500 rs. de arren- 
danáienlo

Testimonio de rema
te

En las de 501 hasta 20.000 
Testimonio 
En las de (20.001 

en adelante 
Tertimonio 
Pm’ las dobles su

bastas en' Madrid, 
de las que exce  ̂
dan de 20.000 rs. 
incluso el testimo
nio

Por estension de ejcriiura incluso el 
original.

Por las que sean

36 10

¡üfta dehesa ‘denomrn-adíi 
Loma idel-Contadero,'SHuada i 
'en-térmÍBO y de 1os Propios 
de PovedillUj en la cual ‘se 
han'segreg'ado 'para ' Dehesa 
Bb^al y el fas
to se comp0íi'e''de' 192 
gas, 0 celemines, equivalen
tes á 155 hectáreas, 45 áreas, 
83 centiárea.s y 9-1 milime- 
tros. Su pasto tomillo y tiene 
derecho á dar agua en los 
abrevaderos de la Fuente de 
la Toba y dél'Borboton. Esta 
porción tiene su principio en 
el camino que de'Villanúéva 
conducé al Cepillo ^ éñ' la 
parte Mel Norte de este sitio 

■ tsé indica como al Saliente y 
va ^circulando y guardando 
•ks labores del Cepillo, giran
do luego al Poniente, donde 
vuelve otra vez al Saliente, 
librando dichas labores del 
Cepillo y la propiedad Je Don 
Manuel .Baillo hasta llegar á 
la mojonera que atraviesa de 
la Dehesa Boyal y propiedad 
de D. Manuel Baillo, siguien
do desde estie punto línea 
recta.^como mirando al Po
niente hasta llegar á la pro
piedad de Santos Pozo, des  ̂
de donde .sigue Con dirección 
al Norte, guardando la pro
piedad de dicho Baillo hasta 
la punta de abajo de los ter
renos de Antonio García, y 
desde este punto sale con di
rección á la Fuente del Ojue- 
lo, la que concluye poco an
tes de llegar al ̂  camino - de 
Alicante, volviendo la línea 
mirando al Poniente hasta 
llegar al carril que desde di
cha villa se lleva á Cañama

res, siguiendo este hasta eh 
camino que de Villanueva 
conduce al Cepillo, y de aquí 
pune- con dirección al Salien
te hasta llegar al punto en 
que tuvo su principio. Los 
linderos generales son por 
S Don Manuel Baillo y la
bores tlei Cepillo, M. D. Ma
nuel y D. Francisco Baillo y | 
Dehesa Boyal, P. D. Manuel | 
Baillo. Antonio Garcia, De
hesa del-Guijarro y Carril 
que se lleva desde dicha villa 
á Cañamares, y N. labores 
del Cepillo, D. ftlánuel Baillo 
y camino de. Villanueva al 
Cepillo. Los peritos le han 

 ̂ señalado de renta anual 50 
'escudos. lia sido tasada en 
-1145 escudos y capitalizada’ 
en 1125 escudos. Tipo en la 

■ subasta la tasación. 
i614 Una viña de 4 0 0 -vides en 

9 celemines de tierra, situa
da en término y de los Pro
pios de Balsa de Vés. Linda 
S , M. y N. Don Tomás Pé
rez y N. mojonera de la villa.
Su cabida es equivalente á 
52 áreas y 5 centiáreas. Los 
peritos le han señalado de 
renta anual un escudo. Ha 
sido tasada en 28 escudos y 
capitalizada en 22 ecs. 500 
milésimas. Tipo en la subasta 
la tasación. I

452 Otra viña de igual término \ 
y procedencia que la ante- j 
rior, compuesta de 800 vi- í 
dos en B celemines de tier
ra, «juivaieiites á 52 áreas y 
2 cótitiáreas. Linda S. Don 
Tomás Pérez, M., P . y N. 
Mentes Llecos. Los jieritosle 
ha'n sieíialado de renta anual 
un escudo, Ha sido tesada 
en 28 escudos y capitalizada 
en 22 escudos 500 milési
mas. Tipo en la subasta la 
tasación.

497 Una haza en la Cruz de 
San Pascual, del mismo tér
mino y procedencia, su ca
bida una fanega 6 celemines 

' equivalentes a una hectárea, 
48 áreas, Linda S. [Antonio 
Gebrtan, M- Pedro Piqueras, 
P. los Propios y N. la ceja 
(le los mismos Los peritos 
le han señalado de renta 
anual un escudo 500 milé
simas. Ha sido tasada en 24 
escudos y capitalizada en 35 
escudos 750 milésimas, que 
servirán de tipo en la su
basta.

509 Una haza en el Campo
santo, de id. id. Su cabida 
una fanega 6 celemines, equi
valentes á una hectárea, 5 
áreas y 8 centiáreas. Linda 
S. Pedro .Martínez, N. y M. 
D. Tomás Perez, y P. Lo
mas de Propios. Los peritos 
le han señalado de renta 
anual escudo 500 milési
mas. Ha sido tasada en 24 
escudos y capitalizada en 33 
escudos 750 milésimas, que 
servirán de tipo en la su
basta

493 Otra id. en el camino de la 
Fuente, en la Cruz de San

■ Pascual,.de;id. id. Su. cabida 
2 fanegas, :equívalenles á 1 
hectárea, 40 áreas y i l  cen
tiáreas. Linda S. haza de los 
Propios, M. José Perez, P. 
camino déla Fuente, y N. la 
•ceja. íLos peritos-le han-ge- 
Tmbuio’ile renta 4 escudos. 
Ha sido tasada on 32 escu
do? y capitalizada en-90 es
cuden, que servirán de tipo 
en la subasta.

'99 'Una tierra en el Calvario 
á los Calderones, del térmi
c o  y de dos Propios de Casas 
de Vés, su cabida l l  cele- 
.ñdnes, equivalen tes á 70 áreas 
5 centiáreas y 79 milímetros 
ten’eno de labor de primera 
y segunda calidad. Linda S. 
Dona Josefa Perez, M. el 
Abajo, P. la vereda y N. el 
Calvario. Los peritos le han 
señalado de renta anual 4 

'escudos. Ha sido tasada en 
154 escudos y capitalizada 
■en 90 escudos. Tipo en la 
subasta'la tasación.

2404 Una Alameda al pié del 
-Puente de D, Juan, llamada 
del Rey, sita en término y de 
los Propios de Villalgordo 
del Júcar, de 5756 varas cua
dradas de cabida con 575 
olmos. Linda por pl Norte 
propiedad de D. Modoelo Go- 
ealvez. al Este los muros.del 
camino vecinal que se dirige 
■desde Villalgordo del Jucar 
■ ;ála Roda, Minayu y  otros di
ferentes puebtos y pasa por 
.junto A la Fábrica de dicho 
'T). Modesto, al Sftr tí rio de
nominado del Jucar y puen
te que nombran de D. Juan, 
y al Oeste Alameda de los 
herederos de D. Casimiro Za- 
biete. Los peritos le han se
ñalado de renta anual 25 es
cudos. Ha sido tasada en 700 
escudos 240 inilésimas:y.:pa- 
pitalizada en 562 ecs. 500 
milésimas Tipo en la subas
ta la tasación.

Rústicas. CLERO. Menor- cuantia.

528 Una tierra tía el jiuente de 
la Encarnaciobj sita en tér
mino y del Clefo de Casas 
de Vés, de 2 fanegas 7 cele
mines de cabida  ̂ equivalen
tes á una héetáréa 75 áreas 
y 14 cenliáreos. LiriÜarSJ y M. 
camino de la Encarnación, 
P. Pascual Tru’gilló y -N.'Lle
cos Los peritos le han'Sél- 
ñalado de renta anual '6 es
cudos. Ha sido tásada en 
126 escudos y capitalizada 
en 135 ecs. que servirán'db 
tipo en la subasta.

329 Otra id. en jCobatilla del 
mismo término y proceden
cia, su cabida 6 celemiries, 
equivalentes á 35 áréas, 2 
centiáreas y 84 milímetros, 
terreno de labor de segunda 
clase. Linda S. D. Saturni
na Solano, M. senda dé la 
Cañada, P. Felipe Cueva y 
Agustina Gómez y N. Llecos 
Los peritos le han señalado
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‘ de renta anual 5 escudos, 
400 milésimas. Ha sido ta
sada en 84 escudos y capita- 
zada en 121 escudos 500 mi
lésimas, que servirán de tipo 
en la subasta.

530 Otra id. en id., de igual 
término y procedencia. Su 
cabida 4 celemines 2(4, equi
valentes á 17 áreas, 51 cen- 
tiáreas y 41 milímetros, ter
reno de primera calidad. 
Linda S. y P. D. Saturnino 
Solano, M. camino de la En
carnación y N. Llecos Los 
peritos le han señalado de 
renta anual 5 escudos. Ha 
sido tasada en 99 escudos y 
capitalizada en 112 ecs. 500 
milésimas, que servirán de 
tipo en la subasta.

331 Otra id. en el camino de 
la villa de Vés, de id. id. Su 
cabida 11 celemines 3 cuar
tillos, equivalentes á 70 áreas, 
4 centiáreas y 78 centíme
tros. Linda S. Doña Florencia 
Arrazola, M. Josefa- Soriano. 
P. camino de la \iila  dé'’Vfes 
y M. D. Emeterio Solano. 
Los peritos ■ le han señalado 
de renta anual 9 ,200. Ha

- ' sido tasada en 164,500 y 
capitalizada en 207 escudos, 
que servirán de tipo en la 
subasta.

332 Otra id. en el mismo ca-
' mino, de id. id. Su cabida
: ’ 3 celemines, equivalentes á

17 áreas, 51 centiáreas y 42
; ' 'cfentimetros. Linda S. Lino 

Pardo, M. D. Emeterio Sola
no, P. Miguel Perez Navarro 
y N. Pedro Martínez Luna. 
Los peritos le han señalado 
de renta anual 2 escudos. Ha 
sido tasada en 33 escudos-y 
capitalizada én 45 escudos,

■ que servirán de tipo en la 
subasta.

333 Otra id. en Pinos altos,’ de 
id. id. Su cabida 6 celemi
nes, equivalentes á 55 áreas, 
2 centiáreas y 84 centíme
tros. Linda S. Lesma Martí
nez, M. Manuela Navarro’, 
viuda, P. herederos de An
tonio Fernandez y N. Juan 
Luis García. Los peritv í̂ le 
han señalado de renta anual 
1,600. Ha sido tasada en 24 
escudos y capitalizada en 36 

) escudos, que servirán de tipo 
en la subasta.

Las fincas que comprende este 
.anuncio han sido tasadas por los 
peritos D. Francisco García, Don 
Francisco Sanz, D. Pedro Martínez, 
•José Garví, Manuel González y Gon
zález, D.. Genaro Valera y Giménez, 
D. José Agustín Lázaro y Vicente 
García.

ADVERTENCIAS.

1. » No se admitirá postura que no 
cubra el tipo déla snbasln.

2. * El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor ; 

.cuantía y procedan de Corporaciones r.i- i 
• Tiles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. Ei primero ; 
á los 15 días siguientes al de notili- i 
carse la adjudicaciüii los restantes con 

-el inlérvalo de un ano cada uno, pa

ra que en 9 quede cubierto su valor 
se guiise previene en la ley de 11 de Ju
lio de 1856.

3. * Las Ancas de Mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
15 plazos y 14 años que previene e! 
rticulo 6.“ de la ley de 1.* de Mayo 
de 1855 y con la bonificación del 5 
por 10 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más pla
zos, podiendo este hacer el pago del 
50 por 100 en papel de la deuda pú
blica consolidada 6 diferida, conforme 
á lo (juc se dispone en las inslniccio- 
nes de 51 de Mayo y 50 de .lunio de 
1855. Las de menor cuantia se paga
rán en veinte plazos iguales, ó lo que 
es lo mismo durante 19 años.

A los compradores que anticipen 
uno ú más plazos no se le hará más 
abono que el 5 por 100 anual en el con
cepto de que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las ins
trucciones de I." de Mayo y 30 de Junio 
de 1856.

4. ® Según resulta de loS anteceden- 
tas y demás dalos que exisleii en la 
Administración de l*ropiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia las lin
cas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna, pero si aparecíase pos
teriormente se indemnizará al conipj’a- 
dor en los términos que la ya citada ley 
determina.

5. ‘ Los derechos del expediente, has
ta la toma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

6. a Si dentro del término de los dos 
años siguientes á la adjudicación de la 
finca al remate, se etilablase recla
mación sobre esceso ó falta de cabida 
y del expediente resultase que dicha 
láUa ó exceso iguala á la quinta parte 
déla expresada en el anuncio,será nu
la la venta quedando, por el contrario, 
firme y subsistente, y sin derecho ¿‘in
demnización el Estado ni el comprador 
si la falla ó esceso no llegase á dicha 5." 
parte.

7. » Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes.de desamorti
zación solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las (incas por falla de 
sus cabidas señaladas, ó por cualquie
ra otra causa Justa en el término im- 
prorogable de 15 dias desde el dia de la 
posesión.

La loma de posesión podrá ser gu
bernativa ó judicial según convenga á 
l?s compradores. El que verificado el pa
go del primer plazo del importe dei re
mate dejare de tomarla, se considerará 
como poseedor para los efectos de esta 
articulo.

8. ‘ El estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é indes 
pendientes de la voluntad de los com
pradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables.
. 9.® Las reclamaciones que con ar
reglo al arliculo'115 de la instruc
ción de 51 de .Mayo dé 1855 deben di
rigirse á la Administración ánles de 
entablar en los Juzgados de primera 
iiislancia demanda contra las fincas ena- 
genadas por el Estado, deberán incoar
se en el término preciso de los 6 me
ses inmediatamente posteriores á la ad
judicación.

Pasado este término no se admiti
rán en los Juzgados ordinarios las ac
ciones de propiedad ó ite otros dere
chos reales sobre las fincas. Estas cues- 
iones se sustanciarán con los poseedo
res, citándose de eviccion á la Admi
nistración.

10. A la vez que en esta ciudad y 
en el mismo dia y hora se celebrará 
iguales remates en los Juzgados de pri
mera instancia do los Partidos de AI- 
caráz, Casas-Ibafiez y La Roda por radi
car las fincas en dichos partidos.

NOTAS.
1.^ Se considerarán como bienes de 

Corporaciones civiles, los de Propios, 
Beneficencias é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en his Ca
jas del Eíslado, y los demás bienes

que bajo diferentes dominaciones cor
responden á las provincias y á los pue
blos.

2.a Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-lnfante D. Cárlos, y los 
de las órdenes militares de S. Juan de 
Jernsaleu cualquiera que sea su nombre 
ú origen.

Albacete 2 de Marzo de 4868.— 
El Comisionado principal de Ventas 
Antonio Risueño.

Alcaldía constitucional de Elche de la Sierra.
D. Manuel Baeza Sánchez, Alcalde 

constitucional de esta villa de El
che de la Sierra.

Hago, saber: Que debiendo pro- 
cederse por la Junta perici>'l al apén
dice del amiüaramiento para l‘á con
tribución territorial del próximp año 
económico, se presentarán por los ve
cinos y hacendados forasteros las re
laciones de las alleraciones qiie por 
cualquier concepto hubiesen tenido 
sus casas útiles desde el dia de la fe
cha de la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia hasta el día 20 del corrien
te para cuyo efecto habrá una comi
sión do dicha Junta en las Salas con
sistoriales, advirtiendo que trascur
rido este término no serán oidas las 
reclamaciones que se hiciesen.

Lo que se publica para conoci
miento de todos.

Elche de la Sierra 2 de Marzo de 
l868.=M anuel Baeza.—P. S. M. 
Juan Roldan, Srio.

Alcaldía constitucional de Colillas.
Don Domingo Fernandez, Alcalde 

constitucional de la misma.
Hago saber á los vecinos y hacen

dados forasteros. Que en el término 
de quince dias contados desde la fe
cha en que aparezca el anuncio en 
el Boletín oficial, presenten en la Se
cretaria municipal relaciones dupli
cadas de las altas y bajas que haya 
sufrido su respectiva riqueza desde el 
año próximo anterior, para con pre
sencia de ellos proceder á la rectifi
cación de la riqueza territorial que 
ha de servir de base al repartimiento 
de la contribución dei año próximo 
económico. En la inteligencia que 
pasado dicho término no se admiti
rán

Cotillas 22 de Febrero de 1868. 
Domingo Fernandez.— P. S. M. Fé
lix González, Srio.

Alcaldía constitucional de Alatoz.
Con la correspondiente autoriza

ción del limo, Sr, Gobernador y con j 
sugecion á las condiciones que con- |

tiene el pliegó formado por él Ayun
tamiento de esta villa, se saca á pú
blica subasta la corporación del úni
co reloj que hay en la misma, sir
viendo de tipo para el remate la can
tidad de 132 ecs. 600 . mils. que im
porta el presupuesto formado al efecr 
to. Dicho raraale tendrá lugar en da 
Sala! consistorial de esta villa, desde' 
las I I á 12 de la mañana, del dia que 
haga veinte contando desdé el en que 
aparezca inserto este anuncio éñ él 
Boletin oficial de la proviñci¿.

Alatoz 1.0 de Marzo de 1868.== 
Segundo Pastor.— Francisco Quin
tana, Srio,

Juzgado de primera instancia de Carayaca.
D. Esteban Sahdoval, Juez de prime

ra instancia dé esta ciudad de Cár 
ravacá'y su partido.

Por el presente cito llamo y em
plazo á Manuela, gitana, que resul
ta ser vecina de . Albacete, de unas 
treinta años de edad:, para, que eii el 
término de íreinte , 'días se ■ prteseáie 
én este Juzgado á responder á los cafT 
gos qî e le,,re,su,Han ,ep,.la .causa-' l̂ie 
Se le sigue sobre,.esta|as; apercibida 
que de no comparecer se sustanciará 
el proceso en su rebeldía,- párándple 
el perjuicio que haya lugar.
' Dado en Carayaca á Í8 de Fébré- 
ro de mil ochocientos sesenta y o.cho. 
Esteban Sandoval.— D.-5. 0 . Benito 
Martínez Carrasco.

Jugado de primera ins tancia de Casas-^Ibañez.
D. Joaquín de Errazquin Carcelén, 

Juez d'e primera instancia de esta 
villa de Casas-lbañez y su páblido, 
con la calegoria de ascenso. . .

Por el presente edicto, cito á 
Pedro Antonio Valiente, vecino .de 
Golosalvo, para que inmediatamente 
comparezca en este Juzgado á pres
tar una declaración que tengo acor
dado. en causa formada para averi
guar quien ó quienes seao los que en 
la noche del siete de. Enero último, 
practicaron un agujero en una de 
las paredes de la cas¿ del Valiente; 
y si penetraron y sustrageron alguua 
cosa de la misma, con ocasioa de 
estar inhabitada por hallarse ausente 
dicho sugeto -en busca de trabajo: 
apercibido que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Casas-lbañez á veinte y 
seis de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y ocho.— Joaquín Errazquin. 
P. S. M. Agustín Contreras.

ALBACETE.

Imprenta de Serna y Soler. ■ !
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